
 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2022 00077 00 

 

Medellín, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a dar trámite a la solicitud radicada por el ejecutado referente a 

la terminación del proceso por pago, se REQUIERE al mismo, el señor 

MANUEL ALBERTO DELGADO ALEMAN, para que acredite las cuotas 

causadas con posterioridad a la liquidación aprobada.  

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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